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PROCESO DE GESTIÓN DE CONTRATACIÓN 

ANALISIS DEL MERCADO Y DEL SECTOR 

 
El presente estudio se elabora a fin de efectuar el análisis del mercado y del sector 
en relación con el objeto del proceso de contratación desde la perspectiva legal, 
comercial, financiera, organizacional, técnica y de análisis de riesgo, así mismo con 
el objeto de establecer referentes en virtud de lo señalado en el artículo 
2.2.1.1.1.6.1. Del Decreto No. 1082 de 2015 el cual se desarrolló en los siguientes 
términos: 
 

1. DATOS GENERALES 

Fecha de emisión del estudio Septiembre de 2024 

Responsable de elaborar el estudio Dirección Administrativa y financiera 

Objeto de la contratación prevista Prestación de servicios profesionales de 
Psicología a la Personería Municipal de 
Chía. 

Modalidad de contratación Contratación Directa 

2.  ANALISIS DEL MERCADO 

 
2.1 DEFINIR SECTOR O MERCADO 
 

El sector de servicios o sector terciario es el sector económico que engloba las 
actividades relacionadas con los servicios no productores o transformadores de bienes 
materiales, generan servicios que se ofrecen para satisfacer las necesidades de 
cualquier tipo de población, donde se incluye desde la prestación de servicios 
profesionales, técnicos, tecnológicos en diversas modalidades tales como asesoría, 
consultoría, asistencia a nivel de abogados, consultores estratégicos, consultores de 
negocio, consultores de informática y tecnología, publicidad, auditores, servicios 
técnicos en informática, sistemas y muchos más, en aras de satisfacer las necesidades 
y expectativas industriales, económicas, empresariales y de servicios de un país a nivel 
privado o público. Así mismo contempla servicios relacionados con actividades 
operativas, logísticas, asistenciales y de apoyo a la gestión y funcionamiento de las 
entidades u organizaciones públicas y privadas entre las que se mencionan las de 
mantenimiento, aseo; cafetería; servicios generales, entre muchos otros. 

2.2. ECONOMICO: 

Para el análisis económico se hace necesario obtener información de referentes de 

contratación de prestación de servicios a nivel de entidades externa las que se 
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encuentran en el Portal único de contratación www.colombiacompra.gov.co. 

2.3 TECNICO: 

La Constitución Política, entendida como norma suprema y fundamental de la que se 
desprende toda la normatividad jurídica aplicable en el territorio nacional, ha 
establecido en su artículo 2 como fin esencial del Estado “Servir a la comunidad, 
promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos 
y deberes (…). 
 
Que en cumplimiento de los establecido en la Constitución Política de Colombia, la Ley 
136 de 1994 y la demás normatividad vigente, la misión de la Personería Municipal es 
garantizar los fines del estado social de derecho y en especial el interés público, y 
dentro de esa tarea ejerce las funciones de defensa, promoción y protección de los 
derechos humanos; la  veeduría permanente al cumplimiento del ordenamiento jurídico 
en la administración municipal; el ejercicio del ministerio público ante autoridades 
administrativas y judiciales y la vigilancia de la conducta oficial de los servidores 
públicos en el ejercicio de la función pública en el ámbito municipal. 
 
La ley 136 de 1994 en el Artículo 178, establece que: el Personero ejercerá en el 
municipio, bajo la dirección suprema del Procurador General de la Nación, las 
funciones de Ministerio Público, además de las que determinen la Constitución, la Ley 
y los Acuerdos. 
 
Que constitucional y legalmente se ha determinado de manera general que las 
entidades se complementan con los propósitos del ordenamiento Constitucional 
Colombiano que impone un mandato de colaboración armónica entre las entidades del 
orden nacional y las entidades territoriales, necesario para la materialización de los 
fines del Estado, al señalar: “Artículo 209: “La función administrativa está al servicio de 
los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, 
moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la 
descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones. Las autoridades 
administrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado cumplimiento de los 
fines del Estado (…). 
 
Que uno de los fines esenciales del Estado es el de garantizar la efectividad de los 
principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución. 
 
El Personero Municipal debe atender la enorme responsabilidad de: vigilar la actuación 
de los funcionarios de la administración pública, promover la vigencia y protección de 
los Derechos Humanos, actuar en defensa del patrimonio y el interés público, 
promover la participación ciudadana y el control social sobre la gestión pública, 

http://www.colombiacompra.gov.co/
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reclamar de las autoridades la protección de la población civil y la atención de las 
víctimas de la confrontación armada, requerir la asistencia del Estado para aquellas 
personas y comunidades en graves situaciones de vulnerabilidad, abandono, 
discriminación o marginalidad social. 
 

La Constitución Política mediante el artículo 118 dota al ministerio público del ejercicio 
del control de las funciones administrativas la rama ejecutiva, así como la difusión de 
los derechos fundamentales que como ciudadanos, estas funciones le son asignadas a 
las personerías municipales bajo la suprema dirección de la procuraduría general de la 
nación; el personero será el encargado de acoger la figura del ministerio público en el 
ámbito territorial, ello conlleva a la responsabilidad del mismo, de realizar el control de 
la función administrativa de la alcaldía municipal y entes territoriales, así como difundir 
los derechos humanos, la veeduría del tesoro público entre otros.  
 
Que, la Personería Municipal de Chía, en cabeza del Dr. Daniel Alexander Moyano 
Peña, adoptó el Plan Estratégico, mediante Resolución No. 077 (mayo 17 de 2024) 
“Por medio de la cual se adopta el Plan Estratégico de la Personería Municipal de Chía 
“Somos vigías de tus Derechos”, vigencia 2024-2028”, el cual cuenta con tres (03) 
líneas estratégicas y se fundamenta en la Protección de los Derechos Humanos y la 
prestación de un buen servicio de cara a la comunidad de la luna, entendiendo así el 
buen ejercicio de las funciones constitucionales y legales que le han sido asignadas  a 
los Personeros Municipales y bajo la cual la Personería incrementará su cobertura con 
soluciones digitales, excelente cultura de servicio y una vigilancia estricta a la gestión 
que realice la Administración Municipal, que permita contribuir con ciudadanos bien 
informados y empoderados en la Defensa de sus derechos.  
 

Que, existen funciones asignadas legalmente a los personeros municipales, y que 
revisten de gran trascendencia para los habitantes de cada entidad territorial, como por 
ejemplo la intervención de esta autoridad pública en los temas de la infancia y la 
adolescencia a quienes el artículo 95 de la Ley 1098 de 2006 les asigna las siguientes 
funciones: 
 
“Artículo 95. El Ministerio Público. El Ministerio Público está integrado por la 
Procuraduría General de la Nación, la Defensoría del Pueblo, y las personerías 
distritales y municipales, y tendrán a su cargo, además de las señaladas en la 
Constitución Política y en la ley, las siguientes funciones:  
 
1. Promover, divulgar, proteger y defender los Derechos Humanos de la infancia en las 
instituciones públicas y privadas con énfasis en el carácter prevalente de sus derechos, 
de su interés superior y sus mecanismos de protección frente a amenazas y 
vulneraciones. 
2. Promover el conocimiento y la formación de los niños, las niñas y los adolescentes 
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para el ejercicio responsable de sus derechos. 
3. Tramitar de oficio o por solicitud de cualquier persona, las peticiones y quejas 
relacionadas con amenazas o vulneraciones de derechos de los niños, las niñas y los 
adolescentes y su contexto familiar, y abogar en forma oportuna, inmediata e informal, 
porque la solución sea eficaz y tenga en cuenta su interés superior y la prevalencia de 
los derechos. 
4. Hacer las observaciones y recomendaciones a las autoridades y a los particulares en 
caso de amenaza o violación de los Derechos Humanos de los niños, las niñas y los 
adolescentes. 
Parágrafo. Las personerías distritales y municipales deberán vigilar y actuar en todos 
los procesos judiciales y administrativos de restablecimiento de los derechos de los 
niños, las niñas y los adolescentes, en aquellos municipios en los que no haya 
procuradores judiciales de familia. Así mismo deberán inspeccionar, vigilar y controlar a 
los alcaldes para que dispongan en sus planes de desarrollo, el presupuesto que 
garantice los derechos y los programas de atención especializada para su 
restablecimiento”. 
 
Por lo anterior la Personería Municipal de Chía, ofrece a sus habitantes todos los meses 
un curso pedagógico de amonestación cuya finalidad no es sólo sensibilizar en 
convivencia y valores, sino otorgar instrucción legal, protección integral a las víctimas y 
orientación a los agresores, en aras de generar conciencia social, evitar la reincidencia 
y el incumplimiento de medidas, este curso está a cargo de la Personera delegada de 
asuntos constitucionales, sector social, menor y familia,  y maneja un componente 
psicológico el cual es una herramienta fundamental de la ejecución de las funciones por 
parte de la personería del municipio, sumado a ello la Personera delegada no cuenta 
con el conocimiento específico de la materia, por lo que se requiere contar con una 
persona que acredite experiencia en ejercicio de la profesión de psicólogo(a), habida 
cuenta que el manejo de la entidad recae sobre el ordenador del gasto, por cuanto el 
mismo requiere el apoyo profesional para realizar dichas tareas, en consonancia con la 
normativa especial y en aras de dar cumplimiento a los fines de la Personería. 
 
Ahora bien para el cumplimiento de sus fines misionales relacionados con la guarda y 
protección de los Derechos Humanos, se hace necesario el fortalecimiento de la 
entidad, tanto en sus componentes técnicos, administrativos y fundamentalmente en lo 
que tiene que ver con el recurso humano idóneo. Debido al alto volumen de actuaciones 
y trámites que debe adelantar la entidad, se evidencia que esta no cuenta con personal 
de planta suficiente para el desarrollo de dicha gestión. Y es por esto que se requiere 
celebrar contratos de prestación de servicios profesionales, definidos por la 
Jurisprudencia del Consejo de Estado como “todos aquellos cuyo objeto esté 
determinado materialmente por el desarrollo de actividades identificables e intangibles 
que impliquen el desempeño de un esfuerzo o actividad tendiente a satisfacer 
necesidades de las entidades estatales en lo relacionado con la gestión administrativa o 



 
 

 
FORMATO: ANÁLISIS DEL MERCADO Y DEL 

SECTOR   
 

PROCESO: ADQUISICIÓN DE BIENES Y 
SERVICIOS    

Versión:  03 

Fecha:  02/04/2024 

Código:  PA-FT-13-01-04 

 

    

funcionamiento que ellas requieran, bien sea acompañándolas, apoyándolas o 
soportándolas, al igual que a desarrollar estas mismas actividades en aras de 
proporcionar, aportar, apuntalar, reforzar la gestión administrativa o su funcionamiento 
con conocimientos especializados, siempre y cuando dichos objetos estén 
encomendados a personas catalogadas de acuerdo con el ordenamiento jurídico como 
profesionales”. 
 
Así mismo la Ley 1996 de 2019 "Por medio de la cual se establece el régimen para el 
ejercicio de la capacidad legal de las personas con discapacidad mayores de edad" en 
su artículo 11 señala que “La valoración de apoyos podrá ser realizada por entes 
públicos o privados, siempre y cuando sigan los lineamientos y protocolos establecidos 
para este fin por el ente rector de la Política Nacional de Discapacidad. Cualquier 
persona podrá solicitar de manera gratuita el servicio de valoración de apoyos ante los 
entes públicos que presten dicho servicio. En todo caso, el servicio de valoración de 
apoyos deberán prestarlo, como mínimo, la Defensoría del Pueblo, la Personería, los 
entes territoriales a través de las gobernaciones y de las alcaldías en el caso de los 
distritos”, y para realizar estos acuerdos de apoyo también se requiere un profesional en 
psicología que oriente a la persona responsable de realizar estos acuerdos de apoyo, y 
realice una evaluación de acuerdo con la normatividad vigente. 
 
Actualmente la Personería, no cuenta con el personal de planta que realice el apoyo en 
las labores relacionas con el ejercicio de la psicología, de conformidad con la 
normatividad aplicable y los procedimientos que sean requeridos, razón por la cual se 
requiere de un profesional para que realice las funciones relacionadas con el apoyo en 
las actividades relacionadas en la Personería municipal de Chía. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior la Personería Municipal en consonancia con el decreto 
1082 de 2015, encuentra justificada la necesidad de contratación de un profesional en 
psicología para la realización de las actividades en cuanto a las acciones de protección 
de derechos fundamentales en el área de la psicología como entidad perteneciente al 
ministerio público. 
 

En virtud a lo expuesto el contrato de prestación de servicios y de apoyo a la gestión 
resulta ser ante todo un contrato viable y vital para la gestión y el funcionamiento de las 
entidades estatales porque suple las deficiencias de estas,  para  realizar  las 
actividades  requeridas,  por lo que se precisa  la necesidad de contratar la prestación 
de servicios y de apoyo a la gestión de la Entidad externos, conforme a lo permitido en 
la ley 80 de 1993, articulo 32 numeral 3°, en concordancia con el Articulo 2.2.1.2.1.4.9. 
del Decreto 1082 de 2015. 
 

En ningún caso estos contratos generan relación laboral ni prestaciones sociales y se 
celebraran por el término estrictamente indispensable... ” 
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La Personería Municipal de Chía cuenta dentro de su presupuesto anual para la 
presente vigencia fiscal con el rubro 21122.1.2.02.02.008 denominado Servicios 
prestados a las empresas y servicios de producción, de LIBRE ASIGNACIÓN y la 
disponibilidad presupuestal No. 2024001963 del 11 de septiembre de 2024 para 
atender esta contratación. 

 

2.4. ANALISIS JURIDICO REGULATORIO:  

La selección del contratista es por la modalidad de contratación directa, de acuerdo con 
lo señalado en el literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la ley 1150 de 2007 y el 
articulo 2.2.1.2.1.4.9. del decreto 1082 de 2015, por tratarse de un contrato de 
prestaciones de servicios profesionales o de apoyo a la gestión estatal.  

 
Dispone el mencionado artículo 2.2.1.2.1.4.9. del Decreto 1082 que corresponde a: 
"Contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la 
ejecución de trabajos  artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas 
personas naturales. Las entidades estatales pueden contratar bajo la modalidad de 
contratación directa la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión con 
la persona natural o jurídica que este en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, 
siempre y cuando la entidad estatal verifique la idoneidad o experiencia requerida y 
relacionada con el área de que se trate. En este caso, no es necesario que la entidad 
estatal haya obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador del gasto debe 
dejar constancia escrita. 
 
Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de 
naturaleza intelectual diferentes a los de consultoría que se derivan del cumplimiento de 
las funciones de la entidad estatal, así como los relacionados con actividades 
operativas, logísticas, o asistenciales. 
 
Las entidades estatales pueden contratar bajo la modalidad de contratación directa la 
prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión con la persona natural o 
jurídica que este en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la 
entidad estatal verifique la idoneidad o experiencia requerida y relacionada con el área 
de que se trate. En este caso, no es necesario que la entidad estatal haya obtenido 
previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador del gasto debe dejar constancia 
escrita.  
 
Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de 
naturaleza intelectual diferentes a los de consultoría que se derivan del cumplimiento de 
las funciones de la entidad estatal, así como los relacionados con actividades 
operativas, logísticas, o asistenciales. 
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La entidad estatal, para la contratación de trabajos artísticos que solamente puedan 
encomendarse a determinadas personas naturales, debe justificar este situación en los 
estudios y documentos previos."  
 
Teniendo en cuenta que se contrata directamente con la persona natural o jurídica que 
este en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y cuente con la idoneidad y/o 
experiencia directamente relacionada con el área de que se trate. Entendiendo como 
tales servicios de naturaleza intelectual diferentes a los de consultoría que se derivan 
del cumplimiento de las funciones de la entidad, así como los relacionados con 
actividades operativas, logísticas, o asistenciales.  
 
En consecuencia, el servicio que se contrata se enmarca dentro de los parámetros 
señalados, se justifica entonces la contratación directa.  
 
“En ningún caso estos contratos generan relación laboral ni prestaciones sociales y se 
celebrarán por el término estrictamente indispensable". 
 

 
3. ESTUDIO DE LA DEMANDA: 

3.1. JUSTIFICACIÓN DE LOS FACTORES QUE PERMITEN IDENTIFICAR LAS 
CONDICIONES DEL MERCADO PROVEEDOR 
3.1.1. Análisis de la demanda 

 
RESUMEN DE CONDICIONES DEL ESTUDIO DE MERCADO 

 
Para efectos de establecer el presupuesto del contrato se tendrá en cuenta lo previsto 
en el Articulo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, el cual precisa que “Las 
entidades estatales pueden contratar bajo la modalidad de contratación directa la 
prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión con la persona natural o 
jurídica que este en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la 
entidad estatal verifique la idoneidad o experiencia requerida y relacionada con el área 
de que se trate. 

En este caso, no es necesario que la entidad estatal haya obtenido previamente 
varias ofertas, de lo cual el ordenador del gasto debe dejar constancia escrita. Los 
servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de naturaleza 
intelectual diferentes a los de Consultoría que se derivan del cumplimiento de las 
funciones de la entidad estatal, así como los relacionados con actividades operativas, 
logísticas, o asistenciales". 

Por tanto se tendrá en cuenta la experiencia e idoneidad del profesional para realizar 
las actividades necesarias para el desarrollo del objeto a contratar. 

Para la ejecución del contrato se requiere un profesional en Psicología, con diplomado 
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en psicología clínica y experiencia mínima de cuatro (04) años en materia de 
Psicología. 

 

Clasificación y codificación del servicio: UNSPSC Servicios de psicología 

Segmento                 Código – Familia           Código Clase            Código Producto 
8500000                       85120000                     85121600                   85121608 

 
3.2  CONTRATACIONES MEDIANTE PROCESOS DE SELECCIÓN DE OTRAS 
ENTIDADES ESTATALES:  

  
Con el fin de identificar el tipo de entidades públicas que han demandado igualmente 
servicios, bajo la modalidad de procesos de contratación directa, se realizó consulta en el 
Sistema electrónico de contratación Pública — SECOP II: 

 
AÑO CONTRAT

O 
OBJETO VALOR ENTIDAD PLAZO DE 

EJECUCIÓN 
2024 110-05-05-

009-2024 
CONTRATAR LA 
PRESTACION DE 
SERVICIOS 
PROFESIONALES EN 
PSICOLOGIA PARA EL 
DESARROLLO DE LAS 
ACTIVIDADES DENTRO 
DEL PROCESO DE APOYO 
GESTION DE TALENTO 
HUMANO DE LA 
PERSONERIA MUNICIPAL 
DE COTA CUNDINAMARCA 

$22.500.000 PERSONERÍA 
DE COTA 

151 DÍAS 

2024 CO1.PCCNTR.
6561311 

PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS 
PROFESIONALES A LA 
PERSONERÍA MUNICIPAL 
DE MADRID 
CUNDINAMARCA, PARA LA 
ATENCION EN EL AREA DE 
PSICOLOGIA, ASI COMO LA 
TOMA DE 
DECLARACIONES DE 
VICTIMAS, EL APOYO Y 
ACOMPAÑAMIENTO EN 
LAS AREAS DE DERECHOS 
HUMANOS, FAMILIA, 
SALUD, PENAL, MUJER 
SEXUALIDAD Y GENERO 

 $21.066.667 PERSONERÍA 
MUNICIPAL DE 
MADRID 

 159 DÍAS 
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2024 CPSP-
557-2024 

PRESTACION DE 
SERVICIOS 
PROFESIONALES EN 
PSICOLOGIA PARA 
BRINDAR 
ACOMPAÑAMIENTO 
PSICOSOCIAL Y 
CONFORMAR EL EQUIPO 
INTERDISCIPLINARIO DEL 
PROGRAMA MUJER Y 
FAMILIA, EN LA DIRECCION 
DE INTEGRACION SOCIAL 
DE LA SECRETARIA DE 
DESARROLLO SOCIAL DEL 
MUNICIPIO DE MADRID 

 $ 14.700.000 

 
 
 
 

 

ALCALDÍA 
MUNICIPAL 
DE MADRID 
CUNDINAMA
RCA 
 

126 DÍAS 

 
 

 

Así mismo se realiza un comparativo de las contrataciones realizadas por la 

entidad en vigencias anteriores en temas relacionados con la presente 

contratación: 

 

CONTRATO OBJETO VALOR ENTIDAD 

CPS-008-2024 

 

  

Prestación de servicios 

profesionales de Psicología a la 

Personería Municipal de Chía. 

$12.000.000,00 PERSONERÍA 

MUNICIPAL DE CHÍA 

 

3.3 COMPARATIVO DE CRITERIOS DE EVALUACIÓN:  

Para la adjudicación del contrato, se tendrá en cuenta la formación y el perfil de los 
contratistas. 

 
4. ESTUDIO DE LA OFERTA Y DETERMINACION DEL PRESUPUESTO OFICIAL:  
 
 En virtud del análisis técnico económico se determina que: 
 
En virtud del análisis técnico económico se determina que el valor total del presupuesto 
oficial estimado para la presente contratación de acuerdo con la propuesta recibida será 
hasta el monto de: DIEZ MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA MIL PESOS M/CTE 
($10.880.000,00) (Incluidos descuentos, carga tributaria, costos administrativos, 
operativos, seguridad social). 
 
Elaboro: Ximena Aldana Caviedes – Profesional Universitario 
Reviso: Diana Tibaquichá Martínez – Dir Adm. y  financiero  
Aprobó: Daniel Alexander Moyano Peña – Personero Municipal 
 
TRD-111-8-3 


